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B." Para la ejecución de las liquidaciones de los presupues
tos y gastos necesarios de la campaña, la Camara Oficial Sin
dical Agraria, como Organismo oficialmente encargadp de ~sta
lucha en la referida provlnci.á.· podrá reculTir· al procedimlen~
to de apremio, si bien ha de proceder a éste la aprobación. del
cargo por la Delegación Provincial, conforme a ·10 dispuesto
en el apartado 14 de la ya citada Orden minb¡:teriaL

9.° Queda autorizada la Delegación Pro'9"incial para adoptar
las medidas que estime necesarias para mejor cumplimiento
de cuanto se dispone.

Lo que digo a VV. SS. para su conocimiento y efactos.
Dios guarde a VV. ss. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1972.-EI Director general, Fernan

dQ Abril.

Sres. Subdirector general del Servicio de Defensa contra Plagas
e Inspección Fitopatológica y Delegado provincial de Agri
cultura de Valencia,

RESOLUCION de la Presidencia del Instituto Na*
donal de Reforma y Desarrollo Agrario por la que
se adjudica el concurso convocado el 13 de julio
de 1971 para la concesión de lea 8Ub'v\'!nciones pre~

vistas en la Ley 54/1968, dg 27 de julio. a las indus·
trias agrarias qU9 se instalen en la. comarca de
ordenación rural de .Esla*CamposlO (León).

Por Resolución de la Dirección General de Colonización y Or*
denación Rural de 13 de julio de 1971 se convocó concurso para
la concesión de las subvenciones· previstas en la Ley 54/1968,
de 2:1 de julio, a las industrias agrarias que se instalen en la
comarca de ordenación rural 1;\8 «Esla*CamposlO (León).

Previo informe favorable de la· Dirección General de Indus·
trias Textiles. Alimentarias y Diversas, del Ministerio de Indus*
tria, esta Presidencia ha tenido a bien dispOp.er:

Primero,-Estimar la solicitud formulada por ..Unión de Pa·
naderas Coyantinos, S. L. .. (UNIPACO. S. LJ. para la construcción
de una fábrica de pan en Valencia de Don Juan (León) con el
fin de lograr una CQncentración de industrias de elaboración
de pan,

Segundo.-5e otorgará a la Empresa adjudicataria la subven~

ción del 10 por 100 de la inversión necese.riapara las' instalacio~
nes programadas, a cuyo efecto se fijará el c01Te$pondiente pre
supuesto de inversiones al dictar resolución. sobre el proyecto
definitivo, que deberá comprender un depósito mezclador dosifj~

cador de agua. de acuerdo con lo que· preceptúa la Orden de
la. Presidencia del Gobierno de ·10 de agosto de 1971;

Tercero.-Se le seiiala a dicha Empresa el'plazo de tres me*
ses para la modificación del proyeétopresentado, de acuerdo
con lo que se señala en el apartado anterior.

Cuarte.-Para la terminación de las obras e instalaciones se
concede a UNIPACO. S. L.. un plato de doce meses, contados
a partir de la fecha de aprobación del repetido proyecto defi~
nitivo. '

Madrid, 29 de diciembre de 1971.-EI Presidente, L. Garcia
de Oteyza.

RESOLUCION de la Presidencia del lnstituto Na
cional de Reforma :Y Desarrollo Agrario por la que
se adjudica el concurso convocado el 3 de julio
de 1971 para la concesión de las subvenciones pre~

vistas en la Ley 54/1968, de 27 de julio. a las in*
dustrias agrarias que se instalen en la comarca de
ordenación rural de ..El Pltramo.. (León).

Por Resolución de la Dirección General de Colonización y Or
denación Rural de 3 de julio de 1971 se convocó concurso para la
concesión de las subvenciones previstas en la Ley 54/1968, de
27 de julio. a las industrias agrarias que se instalen en la co~
marca de ordenación rural de ..El Páramo:" (León).

Previo informe favorable de la Dirección General de Indus~
trias Textiles. Alimentarias y Diversas, del Ministerio de Indus~
tria. esta Presidencia ha tenido a bien diSpOner:

Primero.-Estimar la solicitud formulada por .,Panificadora
Paramesa. S. 1,». para la construcción de una nave industrial y
anejos en Santa María del Páramo (León) con el fin de lograr
una concentración de industrias de elaboración de pan.

Segundo.-5e otorgará a la ·Empresaadjudtcataria la subven
ción del 10 por 100 de la ínversión necesaria para las instalacio
nes programadas" a cuyo efecto se fijará elcorreapondiente pre
supuesto de inversionEs al dictar resolución sobre el proyecto
definitivo, que deberá comprender un depó$íto mezclador dosifi*
cador de agua. de acuerdo con lo que preceptúa la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 10 de agosto de 1971.

Tercero.-8e le seftala a dicha Empresa el plazo de seis me*
ses para la presentación de este proyecto definitivo,

CUarto.-Para la terminación de las obras e instalaciones se
concede a ..Panificadora Paramesa. S. L .... un plazo de doce me~
ses, contados a partir de la fecha de aprobación del repetido
proyecto,

Madrid, 29 de diciembre de 1971.~EI Presidente, L. García
de Oteyza.

RESOLUC10N del Instituto Nacional para la Con
servación ele la Naturaleza por la que 8e aprueba
el Plan de Conservación de Suelos de las fincas
«La Corraliza....El Cañorro. y ..Barranco de la: Ti
rana.. , de los términos municipales de Valdeganga
y Casas de Juan Núñez, en la provincia de Albacete,

A instancia de los propietarios de las fincas ..La Corraliza.,
"El Cafiorro.. y .Barranco de la Tirana». de los términos muni·
cipales de Valdeganga y Casas de Juan Nüñez (Albacete), se ha
incoado expediente en el que se ha justificado con los correspon
dientes informes técnicos que en las mismas concurren circuns*
tancjas que aconsejan la realización de obras. plantaciones y
la~~ores necesarias para la conservación del suelo agrícola. y a
tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación de Suelos
un Plan. de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley de 20 de julio
de 1955, al· que han dado su conformi~ad los interesados. Las
tlbras incluidas en el Plan cumplen lo dIspuesto en los artículos
segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962, .

Vistas las disposiciones legales citadas. lá disposición adicIO
nal tercera de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artieulo primero, 2,
y disposición final séptima del Decreto*ley de 2B de octubre de 1971,

Este Instituto Nacional para la ConservaciÓn de la Naturaleza
ha acordado;

Primero,-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de las citadas fincas, de una extensión de 366-51-75 hec*
táreas, de las que quedan afectadas por las obras 29B~66*24 hec
táreas.

Segundo.-El presupuesto es de 1.257.537 pesetas, de las que
746.371 pesetas serán subvencionadas y las restantes 51L166 pese~

tas serán a cargo de los propietarios,
Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto

dictará las disposiciones necesarias para la realización y mante*
nimientode las obras y trabajos- incluIdos en el referido Plan de
Conservación de Suelos. así como para adaptarlo en su ejecución
a las caracteristicas del terreno y a la explotación de las fincas
afe~tada.s. fijrr el plazo y ritmo de realización de las obras y
pm-a efectuarlas por si y por cuenta de los propietarios en el caso
de que éstos no las realicen.

Madrid, 18 de diciembre de 1971.~El Director, Francisco Or
tuño Medina.

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con*
servación de la Naturaleza por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Suelos de la finca ..Car*
bonel... del término municipal de Al/amén, en la pro
vincia de Zaragoza.

A instanciE.\. del propietario de la finca ..Carbonel". del término
municipal de Alfamén (Zaragoza), se ha incoado· expediente en
el que se ha justificado con los correspondientes informes téc*
nicos que en la misma concurren circunstancias que aconsejan
la realización de obras. plantaciones y labores necesarias para
la consetvación del suelo agrícola. y a. tal fin se ha elaborado
por el ServIcio de Conservación de Suelos un Plan. de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955. al que ha dado
su conformidad. el interesado, Las obras incluidas en el Plan
cumplen lo dispuesto en los artículos segundo y tercero del De*
creta de 12 de julio de 1962.

Vistas las. disposiciones legales citadas, la disposición adicio*
nal tercera de la Ley de 21 de julio de 1971 y el articulo primero. 2.
y disposición final séptima del Decreto*ley de 28 de octubre de 1971,

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza
ha acordado:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agricola de la citada finca. de una extensión de 18,8200 hectá*
reas. de las que quedan afectadas la totalidad.

Segundo.~El presupuesto es de 120,896 pesetas, de las que
67.807 pesetas serán subvencionadas y las restantes 53.089 pesetas
serán a cargo del propietario.

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente, este Insti
tuto dictará las disposiciones necesarias para la realización y
mantenimiento de las obras y trabajos incluídos en el referido
Plan de Conservación de Suelos. así como para adaptarlo en su
ejecución a las características del terreno y a la explotación de
la finca afectada. fijar el plazo y ritmo de realización de las
obras y para efectuarlas por si. y por cuenta del propietario en
el caso de que ésta no las realice.

Madrid, 18 de diciembre de 1971.-El Director, Francisco Or
tuño Medina.


